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CONSIDERANDO: 

• 

) 

Que ,e1 Numeral 1., i»irágráio I, del Artículo 175 de la Constitución Política del Estado, 
dispone que las Ministras y los Ministros de Estado son servidoras y servidores públicos, y 
tienen como atribución, además de las determinadas en la Constitución y la Ley, dictar normas 
administrativas en el ámbito de su competencia. 

Que el Artículo 232.  de la norma constitucional, determina que la Administración 
Pública se rige por los principios (le legitimidad, legalidad, imparcialidad, publicidad, 
compromiso C interés social, ética, transparencia, igualdad, competencia, eficiencia, calidad, 
calidez, honestidad, responsabilidad y resultados. 

Que el Artículo 6, (le la Ley N9  1 178 de Administración Control Gubernamentales (le 
20 de .julio (le 1990, establece que el Sistema de Programación de Operaciones traducirá los 
objetivos y planes estratégicos 	

Cada entidad, concordantes con los planes y políticas 
generados por el Sistema Nacional de Planificación, en resultados concretos a alcanzar en el 
corlo y mediano plazo; en tareas específicas a ejecutar; en procedimientos a emplear y en 
medios y recursos a utilizar, todo ello en función del tiempo y del espacio. 

Que el Artículo 27 de la citada Ley, prevé que cada entidad (lel Sector Público 
elaborará en el marco de las normas básicas dictadas por los órganos rectores, los reglamentos 
específicos para el funcionamiento de los sistemas de Administración y Control Interno 
regulados por la presente Ley y los sistemas de Planificación e Inversión Pública. Corresponde 
a la máxima autoridad de la entidad la responsabilidad de su implantación. 

Que la Ley N9  777 ael Sistema (le Planificación Integral del Estado de 21 de enero de 
2016, tiene por objeto establecer el Sistema de Planificación Integral del Estado (SPIE), que 
conducirá el proceso de planificación del desarrollo integral del Estado Plurinacional (le 
Bolivia, en el marco del Vivir Bien. 

Que el Artículo 2 del Decreto) Supremo N2  32.16 de 05 de julio de 2017 dispone: "El 
objeto (le las presentes normas, es regular la aplicación del Sistema (le Programación de 
)peraciones en las entidades del sector público, determinando los procedimientos a emplear, 

medios y recursos a utilizar, cn función al tiempo y espacio, permitiendo la programación (le 
acciones (le corto plazo, concordantes con el Plan Estratégico)Institucional, en el marco 
planes (le mediano plazo establecidos por el Sistema de Planificación Integral del Estado"(Ie los

. 

Que el inciso c) del Artículo 9 de las Normas Básicas (lel Sistema de Prog,nunación de 
Operaciones, prevé que las entidades del sector público tienen entre sus atribuciones, elaborar 
su Reglamento Específico del Sistema (le Programación de Operaciones, Cu base al modelo 
referencia! emitido por el cor ,  ) rector 	del 	Sistema 	de 
Programación de Operaciones y en el marco de lo establecido por las presentes Normas 
Básicas. 

Que el Decreto Supremo) N" 29891 de 07 (le febrero) (le 2009 de Estructura 
Organizativa del Órgano Ejecutivo) del Estado, tiene por objeto establecer las atribuciones de la 
Presidenta O 

Presidente, Vicepresidenta o 'Vicepresidente y de las Ministras y Ministros, así 
como definir los principios y valores que deben conducir a las Servidoras y a los Servidores 
Públicos, de confin-Iniciad á lo establecido en la Constitución Política (lel Estado. 

Que el Decreto Supremo) Nro. 3058 de 22 (le enero de 2017, modifica el Decreto 
Supremo Nro. 2989,

1 de 07 (le febrero) de 2009 de Estructura. Organizativa del Órgano 
Ejecutivo del Estado Plurinacional, para crear el Ministerio de Energías, estableciendo su 
estructura, atribuciones y competencias; fusionar el Ministerio de Autonomías al Ministerio de 
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la Presidencia; y el Ministerio de Transparencia Institucional y Lucha Contra la Corrupción al 
Ministerio de Justicia, complementado por el Decreto Supremo Nro. 3070 de 1 (le febrero de 
2017. 

Que la Resolución Ministerial N° 1109, (le 08 de noviembre de 2017, emitida por el 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, aprueba el Modelo del Reglamento Específico del 
Sistema (le Programación de 'Operaciones (RE-SPO). 

Que mediante Deerdo Presidencial N' 3059 de 23 (le enero de 2017, se designa al 
Ciudadano Flector Enrique Arce Zaconeta, Ministro dejusficia y Transparencia Institucional. 

Que la nota MEFP/VPCF/DGNGP/UNPE/N"0563/2018 de 13 (le abril de 2018 
emitida por el señor Franz Roberto Quisbert Parra, Director General de Normas de Gestión 
Pública del Ministerio (le Economía y Finanzas Públicas en su parte final, señala: "(...) Al 
respecto sti RE-SPO es compatible con el Decreto Supremo N' 3246, de 5 de julio de 2017, 
de las Normas Básicas del Sistema de Programación de Operaciones (NB-SP(..)); por tanto, 
deberá aprobar el mismo y remitir una copia de ambos documentos (RE-SPO y Resolución (le 
Aprobación) a la Dirección General (le Normas de Gestión Pública (DGNGP) para su registro 
y archivo". 

Que mediante Inlbrine Técnico MITI-DGP N' 037/2018 (le 18 de abril (le 2018 
elaborado por el equipo técnico de la Dirección General de l  Planificación, concluye: "El 

Reglamento Específico cid .55:gema (le Programación de Operaci¿ffies (Rls--,SPO) del Illinisterio 

de .fuslicia 1 Tmn.sparencia Insfinicional 	compatibi&ado por el Ministerio de Economía j • 

Finanzas IViblicas en el marco del Decreto Supremo N2  32g6 medkintc Nota 

MEEPATCF/DGNGP/IINPUN2056‘-`1/2018, aspecto que hablilla su aprobación y posielior 

implementación al iblezior de la Entidad". 

Que por Infórme Jurídico MITI DGAJ - 1.JAI N" 143/2018 (le 24 de abril (le 2018, la 
Dirección General de Asuntos jurídicos recomienda la aprobación del Reglamento Específico 
del Sistema de Programación (le Operaciones en razón a que el mismo fue compatibilizado por 

111 	
el Órgano Rector de dicho Sistema. 

POR TANTO: 

El Ministro de ,Justicia y Transparencia Institucional, en ejercicio (le las atribuciones 
establecidas en los numerales 3 y 4 del parágrafo I del Artículo 175 de la Constitución Política 
del Estado, numeral 22 del parágrafo) I del Artículo 14. del Decreto Supremo Nro. 29894 de 07 
de febrero de 2009. 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Aprobar el "Reglamento Específico del Sistema (le Programación de Operaciones 
del Ministerio (le Justicia y Transparencia Institucional", que consta de tres (3) Capítulos y 

dieciocho (18) Artículos y un Anexo de Descripción de Campos. 

SEGUNDO.- Se aprueba el Informe Técnico MITI-DGP N' 037/2018 (le 18 de abril de 2018, 
emitido por la Dirección General de Planificación y el Informe Jurídico MITI-DGA1- 1711 
N'I43/2018 de 24 de abril de 2018, elaborado por la Dirección General (le Asuntos Jurídicos. 

TERCERO.- La Dirección General (le Planificación queda encargada de cumplir y hacer 
cumplir el Reglamento Específico del Sistema de Programación de Operaciones, así como de 
publicar dicho 'Regkunento en la Página Web del Ministerio (le Justicia y Transparencia 
Institucional, debiendo hacer conocer su respectiva publicación a todo el personal dependiente 
a través del Instrumento interno pertinente y de remitir a la Dirección General de Normas de 
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Gestión Publica del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, copia de la presente 
Resolución Ministerial. 

CUARTO.- Se deja sin efecto la Resolución Ministerial NIQ 187/201,I, (le 22 de septiembre (le 201 1.. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQt 1E8E, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

11,',( NT E, 	zat:orieta 
Heir\ y 

It' 	'I -rI 
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